
NUM. 267.—SABADO 9 DE NOVIEMBRE DE 1901.

DK LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
^’ ^“® leyes obligarán en la Península, islaa 

en ^ ^ Canarias, â les veinte dias áe en promaIgación, si 
mni ®^- ?® ®® dispnsiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 

nugación el día en 0110 termina la inserción de la lev en la 
wareía oficial.
plSniie"^t° ^*.W*?®*®®^® ^® ^ l®y®®f BO acensa de sn emn-

^“^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
pnaieren lo cont rario. {Código cií-ü vigente}.

Jieal decreto da id da Aimi á.e.1900. — AH. 23. Las Corpo. 
y municipales abonarán, en primer tér- 

™B0( al Notario ó Notarios que antoricen laS subastas, los de- 
P“ ®iloá devengado» y .los suplementos adelantado.» 

ír 108 nnstnos asi eximo los derechos de inserción de los 
se^?**’® ^^ ^‘^^ periódicos oficiales; cuidando de reintegrar- 

ttel rematante, si lo hubiere, del importe total do los refe- 
8®®tos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo discuesto 

le regla 8.“ del irt. B.’

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Er CÓKnoaa. pépatai.

Un mes3
Trim^estre.. . .... 825
Séiíf'meseB, . . , , .16 01
Un nao., ' .33

^Ol^A DE-C,ó^^n4 PefletM

Un mes............................ 4
Xrijaestfe..11,26
Seis tóesed, . , -, , 22'50
Un a6o.. i‘ . , , , . 40

J/Smere auello^dO céntímoit de peseta.
Se publias todos los dicte, exoapto los Domiogoe.

NOTA IMPOKTÁNTE.—lamediatamente ‘que loa sefioreá 
Alcaldes, y Socastarica reciban este Bolutín dispondrán que se 
fije un ejemplai' en el sitio de costujubre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente. .

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines OficifsUs se han de remitir ai Jeto político respeo- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loe men- 
.clonados periódicos.

fOrdenea de 2 cu Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1884.i
Los sefiores Seorefaríos cuidarán bajo sú más estrecharea- 

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleo, 
cion^dos Jara su encuadeimiición, que deberá verificarse ai 
final de .cada afto.

Advkrtenoia, Conforme con la condición A* del pliego 
•que ha servido de base para la subasta, no se iceertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia do parte'sin que abonen 
loa interendos el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á cazón de 25 céntimos por linea ó parto de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 centimes.

PARTE OPICI AL

taeheia del Conseje ce Ministros

(Gaceítí del día 7 de Noviembre.),
SS. SIM. el Ret y la Reina Regen- 

^® Cq. D. g.) y Augusta Real Familia 
®®ûtiQùaa en esta Corte sin novedad 
®® 8u importante salud.

Comisión provincial de Co'rdolia
Núm. 2616

Extracto de los acuerdos adoptados 
Pf^r esta Comisión provincial en sus 
sesiones celebradas desde 1.* de 
Enero á fin do Marzo de 1901:

(Continuación.)
Sesión del día 5 de Marzo.

Presidencia del señor D. Rafael de 
®^^ 5'' Daza.
Señores que asistieron:
Pau León, Cárdenas, Aguilar-Ta- 

‘ada, Velasco y Serrano Lora.
^ aprobada el acta de la se- 

íi anterior,quedaron acordados los 
P^fticulares siguientes:

isponer que las sesiones ordina- 
uJ^^ ,^^^®' ®^ despacho de los asuntos 
^ ministrativos de su competencia^

®I presente mea, se celebren lois 
‘^s 5, 6, 22, 23, 26 y 27.

on Py®^*’^ las cuentas justificadas 
5^*^*^®® ^°® Directores de los Hos- 

deí ^^ *^^ ■‘Agudos y de Crónicos y el 
ifiv * ^^^^ ^® Socorro-Hospicio, de la 
Su J^®’^^ dada á los fondos librados á 
«10*’°*’ ‘^®''^"*® ®1 o’es de Enero dl- 

°’ P^^^ ^^ adquisición de artículos 
subastados.

bufonear a! señor Gobernador civil 

de la provincia en el sentido de que 
procede aprobar los presupuestos car
celarios formados por los Ayunta
mientos de Hinojosa y La Rambla pa
ra el afio de 1901, importantes pese
tas 7.831 ‘91 y 16.960, respectivamen
te, y ordenar á los Alcaldes de los ci
tados pueblos que refundan aquellos 
en el presupuesto ordinario muni
cipal.

Devolver un expediente que de-or
den del señor Gobernador civil de la 
provincia ha sido remitido para in
forme por el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la misma, instruido con
tra la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluces, por haberse incautado de 
95 vagones de carbón consignados A 
particulares, informando esta Comi
sión en el sentido de que procede mul
tar á la citada Compañía en la can
tidad de 1.250 pesetas por cada una 
de ¡as setenta y una expediciones in
cautadas.

Que se reitere al Juzgado de pri
mera instancia de esta capital, den
tro del término de ocho días y debi- 
damente razonada, la reclamación 
que le fué hecha anteriormente en 
forma oficial contra la entrega de Ia 
cantidad de 750 pesetas que la viuda 
de D. Antonio Maria Pérez de Castro, 
Último arrendatario del cortijo lla
mado Píwdillo bajo, procedente del 
caudal de la Beneficencia provincial, 
depositó en dicho Juzgado por la ren
ta del citado prédio respectiva al año 
1898 á 99, en vez de haber sido en
tregada la referida suma en esta Di
putación, y que por ello deduzca Ia 
Corporación su más respetuosa pro
testa.

Acceder á los deseos de la Socie
dad Económica de Amigos del País, 
expuestos por.su Director, de que los, 
exámenes y el reparto de premios á 
los alumnos de Ia Escuela provincial 
de Bellas Artes se verifiquen en el

afio actual en los días de la feria de 
Nira- Sra. de la Salud,

Coilceder el ingre.so en la Casa de 
Socorro-Hospicio á Juan de Quero 
Férnáudez, vecino de esta capital, y 
Andrea Moreno Aranda, de Castro del 
Río; y en la Casa Central de Expósi
tos a Francisco Antonio Herencia, de 
esta vecindad.

Con lo que terminó la .sesión,
P. A. de la C. P.: E' Secretario, An

gel Maria Castiñeira,
Sesión del dia 6 de Marzo.

Presidencia del señor D. Rafael de 
Lora y Daza,

Señores que asistieron:
Pau León, Cárdenas, Serrano Lora, 

Velasco y Aguilar-Tablada.
Leída y aprobada el acta de la se

sión anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Ordenar al Alcalde de Espiel la 
ejecución del presupuesto formado 
por la Junta municipal de estinción 
de la langosta de dicha villa, apro
bado ya, importante 1.981'25 pesetas.

Disponer que el importe de los jor
nales de los día oficiales que tempo
ralmente prestan servicio en el taller 
de zapatería de la Casa de Socorro- 
Hospicio se abone por el Director con 
cargo A la utilidad que resulte entre 
el costo de la primera materia y el 
importe de la venta de obra confec
cionada.

Aprobar la distribución de fondos 
propuesta por la Coptaduría para sa
tisfacer las obligaciones del presu
puesto durante el mes de Abril pró
ximo.

Disponer que se inserte en el BO
LETIN Oficial una circular requirien
do al pago, durante el plazo de un 
mes, á los Ayuntamientos deudores 
de cantidades por reparto del coptin- 
gente provincial y para estinción de 
la filoxera, cuyos débitos, según re
lación de ingresos en descubierto que

tienen su vencimiento á fin de Febre
ro último, ascienden en total á la su
ma de 210,747'14 pesetas, por el pri
mer concepto, y á la de 3.600'35 por 
el segundo.

Ordenar se convoque á subasta, 
por término de diez días, para la ad
quisición de telas con destino a ropas 
de cama y vestuario de los acogidos 
del Hospital provincial de Agudos.

Disponer se fije desde luego como 
abono contra la consignación del año 
natural de 1901, á favor de la Socie
dad de participes de Ias aguas que 
fueron del Cabildo, la cantidad de 
71'25 pesetas, y figurar en el primer 
adicional que se forme, como deuda 
reconocida y liquidada del año 99 á 
900, el resto de la cuota debida á di
cha Sociedad.

Aprobar tres relaciones de vales 
expedidos por los Directores de los 
Establecimientos benéficos Casa de 
Socorro-Hospici}) y Hospital de Cró
nicos, relativos á la adquisición de 
artículos de consumo, así por el sis
tema de administración cuanto por 
subasta, durante la última quincena 
de Febrero próximo pasado.

Disponer que con material y mode
lación facilitada por la Contaduría,, 
se encargue cada upa de jas secciones 
de esta Corporación de formar su res
pectiva nómina, quedando á cargo de 
la Contaduría las de los señores Dipu
tados y pensiones,

Conceder el ingreso en la Casa de 
Socorro-Hospicio á Francisco Rafael 
León, Joaquín Ferez Rodríguez y 
Francisca García, de esta veçiDda,d) y 
en la Casa Centrai de Expósitos A 
Juana Gómez, de dos años, hija de 
Josefa, acogida esta.últíma en la Ca
sa de Socorro Hospicio.

Con lo que terminó la sesión,
P. A. de la p. P.: H Secretario, An

gel Maria Castiñeira.
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Sesión del día 22 de Marzo.

Presidencia del señor D. Rafael Lo
ra y Daza.

Señores que asistieron:
Pau León, Moreno Benito, Velasco, 

Serrano Lora y Cárdenas.
Leida y aprobada el acta de la se

sión anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Dejar á la consideración de la ex
celentísima Diputación provincial la 
resolución integra de varios puntos 
relacionados con un expediente enca
minado á legalizar la forma en que 
han de aparecer abonados sus habe
res á los médicos adscritos á la Bene
ficencia, teniendo en cuenta el servi
cio de reconocimiento de quintos, 
practicado por alguno de ellos.

Suspender de empleo y sueldo al 
portero de la Casa Central de Expósi
tos Juan Hinojosa Rodríguez, y nom
brando en su lugar á José Chacón Na
vas.

Nombrar peón caminero de la ca
rretera de Puente Genil á su estación 
á Gerónimo Molina Muñoz.

Nombrar peón caminero de la de 
Almodóvar á su' estación à Braulio 
Aceña.

Disponer lo conveniente ai efecto 
de que los profesores médicos del 
cuerpo de beneficencia provincial don 
Juan Velasco, D. Manuel González y 
D Rafael Vázquez, celebren consulta 
con D. Manuel López Comas encarga
do del departamento de alienados, 
acerca de Ia enagenación mental que 
pueda ó no padecer la recluida en el 
mismo, Norberta Antonia Expósito, é 
informar sobre el resultado de dicha 
consulta.

Dirigir oficio al médico encargado 
del departamento de alienados, por 
conducto del Decano del cuerpo de 
Beneficencia, para que en el término 
de tercero día se ratifique en una cer
tificación que expidió, manifestando 
que la acogida Antonia Osuna Blan
cat, natural de Fernán Núñez, que 
ingresó en aquel para observación, 
no ha estado demente ni lo está en la 
actualidad; en contradicción con la 
opinión de los profesores é informes 
del Subdelegado y Alcalde de Fernán 
Nuñez, y disponer que en su caso se 
pase el tanto de culpa al Juzgado de 
Instrucción de aquel partido.

Remitir al señor Juez de primera 
instancia de esta capital un certifica
do facultativo expresando que la alie
nada Dolores Luque Urbano, que per
manece en el Hospital de Agudos y 
que hoy se halla á su disposición, se 
encuentra mejorada y puede ser en
tregada á su familia para su custo
dia, por si dicha autoridad estima 
conveniente decretar la salida y en
trega á su familia de la citada en
ferma.

Ordenar á los Alcaldes de los pue
blos de Pozoblanco, Pedroche, Santa 
Eufemia, Villaviciosa, Fuente la Lan
cha, Conquista, Villanueva de Córdo
ba y Añora, la ejecución de sus res
pectivos presupuestos aprobados pa
ra la extinción de la langosta, im

portantes, respectivamente, 41.100, 
4.770, 297‘32, 781, 4.225, 18.036, 
36.851 y 12.290 pesetas.

Aprobar siete relaciones de vales 
expedidos por los directores de los es- 
tablecimientos benéficos, relativos á 
compras hechas por el sistema de ad
ministración durante el mes de Fe
brero último y primera quincena del 
corriente, cuyo importe asciende á 
26.131*09 pesetas.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

Núm. 2620

Sección (íiíi'ninisimti'Vfí' ^c Scne/icencitti

RESUMEN del gasto hecho por víveres y medicinas en los cuatro Esta
blecimientos benéficos, durante el mes de Agosto último, y precio de cada
estancia:

HOSPITAL DE AGUDOS

Pesetas. I
Peseta H.

7.562 33 j
Medicinas, deducidas 47 pesetas importe de las 

suministradas á la Casa Central de Expósitos.
Son baja:

Por 1.395 estancias á 1*50 pesetas causadas por 
veinte Hermanas y veinticinco depenníentes.

1.196 87 í 8.749 20

2.092 50

6.666 70

Y habiéndose causado 8.180 estancias, résul
ta la de cada acogido á 0*813 pesetas.

HOSPITAL DE CRÓNICOS

laDj carne y varios viveros.......... .....................
Medicinas, deducidas 60*85 pesetas importe de 

las suministradas á la Casa do Socorro Hos-

3.148 45 j

461 10 '
3.699 66

piCÍO •
Son baja:

Por 434 estancias á 1*60 pesetas cada una causa
das por ocho Hermanas de Caridad y seis 
dependientes que pertenecen en el Establecí-

* •

661

2948 65

Y siendo 3.640 las estancias de los acogidos 
resulta cada una á 0*832 pesetas.

CASA DE SOCORRO-HOSPICIO

7.232 23 7.313 6881 35
Son baja:

Por 651 estancias á 1*50 pesetas cada una, cau
sadas por quince Hermanas de Caridad y seis 
dftpRndientes.......  *........... 976 60

6.337 08

Y habiéndose causado 11.812 estancias, re
sulta Ia de cada acogido á 0*636 pesetas.

CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS

3.726 53 | 3.772 53
47

Son baja:
Por 1.271 estancias á 1'50 pesetas causadas poi 

doce Hermanas de Caridad y los treinta de- 
pendíRntes.-.............. ................... -.............. - 1.906 60

1.866 03

Cuya suma, aplicada á las 4,464 estancias 
ordinarias, resulta cada una á 0*418 pesetas.

Córdoba 8 de Octubre de 1901.—El Vicepresidente, Rafael Barrios.

Conceder ingreso en la Casa de So
corro-Hospicio á Rafaela García Cici* 
lia, de esta vecindad, Juan Jurado Gi
ménez, vecino de Espejo, y María del 
Rosario Martínez, y en la Casa Cen
tral de Expósitosá María del Cármen, 
de tres años, hermana de la anterior. 

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, 

Angel María Castiñeira.
(Concluirá.)

JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA 
____ ;^

Núm. 2969

Número del expediente 6175
Don Alfredo do Madrid-Dávila, Ingeniero Je

fe del Distrito minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Dámaso 

Angulo y Mayorga, vecino de Córdo
ba, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 21 de Octubre de 1901, solici
tando se le concedan diez y ocho per
tenencias para la mina denominada 
So» Joséf de mineral plomo, sita en 
el término de Pozoblanco y sitio co
nocido por Dehesa de la Jara, Quinto 
Cañada de Buena Lefia; lindando por 
todos rumbos con la citada dehesa, 
propiedad de don Andrés Peralvo 
Quirós; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del señor Gober
nador de 23 de Octubre de 1901, sal' 
vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida un crestón que aflora sobre el 
tronco de una encina que hay en di
cho sitio, próximo al arroyo de Gua
damora, como á unos seis metros. 
Desde dicho punto se medirán hacia 
el pozo del Zuniago 300, ó sea hacia 
el Sur: del mismo punto de partida s® 
medirán al Norte 600 metros; al Este 
100 y otros 100 al Oeste, con cuyos 
cuatros ejes se determina el rectán
gulo de las pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
tenta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 7 de Noviembre de 190E 
—Ei Ingeniero Jefe: A. de Madrid* 
Dávila.

Nám,297Ú

Número del expediente 6174
Hago saber; que por D. Juan Teja

da Jiménez, vecino de Azuaga, se ha 
presentado en el Gobierno civil de es
ta provincia una instancia, fecha 21 
de Octubre de 1901, solicitando se 1® 
concedan doce pertenencia.^ para 1* 
mina denominada Alegría, de mih®' 
ral hierro, sita en el término de Fuen* 
te Obejuna y sitio de la dehesa de Na* 
va el Espino, propiedad de dofia Es 
peranza Bona, vecina del mismo p^®' 
blo; cuyo registro le ha sido admití'!® 
por decreto del señor Gobernador de 
23 de Octubre de 1901, salvo mejor 
derecho, bajo 1a siguiente design*' 
ción: Se tendrá por punto de partid® 
un- pozo abandonado como á distan 
cía de unos 90 metros de la casa 11® 
mada Quemada. Desde él se medirá® 
al N. 200 metros, fijándose la pri®®^ 
ra estaca; desde esta al E.
tros, al S. 2'-X) metros, al 0.
de 0. á N. otros 300 metros, U^e®®^^ 
do cerrado el perímetro de la» do 
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del 3^^ 
Iñor Gobernador por medio de o 

edicto, para que en el término de ^^ 
tenta días puedan producir sus reo
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maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, loa que se crean con derecho pa
ta ello.

Córdoba 7 de Noviembre de 1901. 
"El Ingeniero Jefe, A. de Madrid- 
Dâvila.

Núm. 2971

Número del expediente 6167
Hago saber: que por D. Cárlos Que

rn y Goldini, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 19 deOctubre de 1901, solicitan
do se le concedan ochenta y ocho per
tenencias para la mina denominada 
^«n Cárlos, de mineral plomo, sita en 
®1 término de Villanueva del Duque y 
®ttio llamadoCerro de Umbría Nueva,

D. Simeón Fernández, que linda al 
con terrenos de D, Simeón Muñoz:
con otros de doña Vicenta Cerca- 

®^ (viuda); S. con la Alcornocosa, y 
^- terrenos de D. Francisco Jurado; 
^dyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 23 

® Octubre de 1901, salvo mejor de
recho, bajo la siguiente designación: 

® tendrá por punto de partida la 
^®sa de Simeón Fernández (esquina 
’Zquierd3, entrando) y con rumbo de 
^ se trazará una linea do 150 rae

mos de longitud fijándose en su extre
mo la primera estaca; desde este pun- 
° y Con rumbo 141° 30' se medirán 

metros clavándose la segunda es- 
^^ca en su terminación. A la linea asi 
^terminada y en la segunda estaca 

levantará una normal que mida 
v metros y en su extremidad se cla- 

^^-Rá el tercer piquete; en este punto 
trazará una perpendicular á la 11- 

®®á última clavándose la cuarta esta- 
®^ ^1 finalizar la medición de 1.100 
Metros, y á esta linea en la cuarta es- 
y^se levantará una normal de 800 

®tros fijándose en su final la quinta 
®®taca que SQ unirá á Ia primera por 

®a línea de 600 metros.
Le que gg publica de orden del se

es^ ^^^®’^^®'*^*’^ P®’' ’^"^edio de este 
^^lOj para que en el término de se- 
» dias puedan producir sus reda- 

^áciones, conforme al art. 24 de la 
y, los que se crean con derecho pa- 
elle.

^Córdoba? de Noviembre de 1901. 
"Ll Ingeniero Jefe, A. de Madrid- 
^4viia.

^Ayuntamientos
PUENTE GENIL

I^ Ními, 2959
Migoeí del Pino Garnica, Alcalde cons- 

^Uciona) de eata villa.
^^Uace saber: que desde el día 11 al 
]^ ’iel mes actual se halla abierta en

^^ Ayuntamiento la racauda- 
^ 'Voluntaria de! cuarto trimestre 

Repartimiento vecinal de censa* 
del corriente año de 1901. 

j^ o que se hace público para cono- 
®Dto de los contribuyentes.

^^^’^il 6 de Noviembre de 
—Miguel del Pino.

Núm. 2962
du^^^ ®*^’ 9^® Ï®- matricula in- 

Rml y de comercio de esta villa, 

para el año de 1902, se halla expues
to al público en la casa de Ayunta
miento durante diez dias, para que 
los interesados puedan examinaría y 
deducir sus reclamaciones.

Puente Genil 6 de Noviembre de 
1901.—Miguel del Pino.

ENCINAS REALES
Núm. 2963

Don Pedro Ayela Prieto, Alcalde conatitu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de la rique
za rústica y pecuaria y urbana de es
te término municipal, para el próxi
mo año de 1902, quedan expuestos al 
público en la Secretaria municipal 
por término de quince dias, para que 
los individuos en ellos comprendidos 
puedan examinarlos y aducir las re
clamaciones que juzguen oportunas.

Encinas Reales 6 de Noviembre de 
1901.—Pedro Ayala.

D0ÎÏA MENCIA
Núm. 2964

Don Lázaro Cubero Borrallo, Alcalde Presi
dents del Ayuntamiento constitucional de 
sata villa.
Hago saber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de la con
tribución territorial del próximo año 
de 1902, quedan expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to por término de ocho días, conta
dos desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, con el 
fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes que lo deseen y 
aduzcan las reclamaciones que juz
guen procedentes.

Doña Mencía 6 de Noviembre de 
1901.—Lázaro Cubero.

ADAMUZ
Núm. 2965

Dou Juan Antonio Cano Vega, Alcalde cons
titución a! de esta villa.
Hago saber: que los repartimien

tos de la contribución territorial so
bre las riquezas rústica y urbana, pa
ra el próximo aflo de 1902, se en
cuentran formados y expuestos ai pú
blico en las Casas de Ayuntamiento 
de esta villa durante el plazo de ocho 
dtas, de conformidad con lo preveni
do por el art. 74 del reglamento de 30 
de Septiembre de 1885.

Adamuz 30 de Octubre de 1901.— 
Juan A. Cano.

LUQUE
Núm. 2966

Don Lilia Pernáudós Mariscal, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que á los diez dias si

guientes al en que aparezcea inserto 
en el Boletín Oficial el presente 
edicto, desde las once y media á doce 
del mismo, se verificará en las Casas 
Consistoriales de esta villa, por el sis
tema de pliegos cerrados, en un solo 
remate, la subasta para el arriendo 
de los derechos de consumo de los 
grupos de líquidos, sal y carnes fres
cas y saladas, con Ia facultad á la 
exclusiva en la venta al por menor, 
por no haber dado resultado las cele
bradas anteriormente á venta libre; 

cuyo arriendo será de uno á cinco 
años, por el tipo y condiciones que se 
expresa en el pliego que obra en el 
expediente que se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaria municipal, 
sirviendo de modelo el publicado en 
el Boletín Oficial núm, 224, corres
pondiente al 20 de Septiembre úl
timo,

Luque 2 de Noviembre de 1901.— 
Luis Fernández Mariscal.

BENAMEJÍ
Núm. 2986

Don Juan Lata Navarro, Alcalde accidental 
de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el proyecto de reparto de ar
bitrios extraordinarios para cubrir el 
déficit resultante en el presupuesto 
municipal ordinario de expresada vi
lla, respectivo al corriente año, el 
mismo queda expuesto al público en 
el local en que ha celebrado sus se
siones la Junta repartidora, por tér
mino de ocho dias. á partir desde la 
inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, para que los 
contribuyentes puedan examinarlo y 
aducir las reclamaciones que estimen 
convenientes; advirtiéndose que al 
día siguiente de terminar dicho plazo 
se reunirá la Junta en el salón Capi
tular, de una á cuatro de la tarde, pa
ra oir las reclamaciones que se hayan 
hecho por escrito y las que se hagan 
verbalmeute en el acto del juicio de 
agravios.

Lo que se anuncia al público con 
arreglo á laa disposiciones vigentes.

Benamejí 7 de Noviembre de 1901. 
—Juan tara.

MONTORO

Núm. 2968

Celebrada sin efecto por falta de 
licitadores la primera subasta para 
el arriendo á venta libre de los dere
chos y recargos establecidos sobre los 
alcoholes, aguardientes y licores que 
se consuman en el casco y radio de 
esta población, durante el año 1902, 
se anuncia nueva licitación que ten
drá lugar en estas Casas Consistoria
les, de once á doce del día 23 del co
rriente mes, por el tipo de 9.779'17 
pesetas, y con arreglo al pliego de 
condiciones que queda de manifiesto 
en la Secretaria municipal.

Las proposiciones serán verbales, y 
para tornar parte en la licitación con
signarán los postores en las arcas 
municipales el dóposito de 488'95 pe
setas.

Montoro 6 de Noviembre de 1901. 
—El Teniente, Antonio Román.

JUZGADOS
POSADAS
Núm. 2956

Doa Alfonso Palma y Blázquez, Jaez de ina- 
trncclúo de eata villa y su partido.
Por la presente, que se insertará en 

la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza al dueño de una res vacu
na, cuyo nombre y apellido se igno

ran, asi como las señas de aquella, 
que el día 25 de Octubre último, en
contrándose expresada res en la vla 
férrea de Córdoba á Sevilla, en el ki
lómetro diez y siete fué arrollada por 
el tren número veinte y dos; para 
que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requi- 
toria en referidos periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado, con 
el fin de recibirle declaración y ofre
cerle el sumario en forma legal; pues 
así lo tengo acordado en el que me 
hallo instruyendo con motivo de ex
presado hecho.

Dada en Posadas á primero de No
viembre de mil novecientos uno.— 
Alfonso Palma.—El actuarto. Licen
ciado Juan de D. Nogués.

Filinca militar de bariaas be Cárlohi
Núm. 2955

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 16 del 
actual, á las quince horas, para la 
adquisición de los artículos siguien
tes:

Articulos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase, del país, 
bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 11.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual Se presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 6 de Noviembre de 1901. 
El Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.—V.® B.®: 
El Subintendente militar, Director, 
Luis Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro, cargo tran
sitorio.

Otea.“Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda Ja contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.
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SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de- 

Córdoba» Letrados 18, se halla» 
de venta

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á. 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de Unidades de especies tarifadas, , 
á 6 céntimos ejemplar.

Eepartimientos 
de las riquezas rústica y urbasa, 
sus listas 'cobratorias y estados.

JUSTIFICANTES
de revista.

LOxS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos» 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

PADRON 
de cédulas personales y hojas d®^ 
eláratorias.

NOMINAS 
con arreglo á loa nuevos imp»®®" 
tos eatablecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, oo» 
sujeción á las prescripciones ^^ 
gentes. .

LIBRAMIENTOS 
cou los nuevos impuestos y r® 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sot»’'^ 
pagos y sueldos.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació» 

de presupuestos.

APÉNDICE 
á los amillaramientos de rustic» 1 
urbana.

ISIS'
Los modelos paf^ 

las próximas elección 
nes municipales se 
h^-llan de venta en 1^ 
imprenta del DIA* 
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

ÍOiprtoU dfll,ÍDIiKIO OE COBDO®*
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